
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA  
Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05154311200120160022200 
Decisión: Aclara auto 
              Adiciona auto 

 
 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de una tercera interesada en el 

presente asunto, se dispone ACLARAR la providencia del 5 de diciembre de 2022, 

en cuanto al In. 4º de dicho proveído, en informar a la secuestre, señora Petra 

María Naranjo Plaza, correo electrónico pnaranjoplaza@gmail.com, el cambio de 

proceso, dada la terminación del de marras, pero sus funciones continuarán en el 

radicado 2016-00535-00, que se adelanta en el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de esta ciudad.  

 

Por otro lado, se adiciona la misma providencia que declara la terminación del 

proceso, disponiendo el envío del acta de la diligencia de secuestro y de los 

avalúos se los hubiere, al juzgado antes referido para lo propio. Por secretaría, 

procédase de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ  
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